
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
re?, 55-4-5- —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.Para el público: de nueve y media a una y media.'

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un ano, 240.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas*

tre, 150, y un año 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esuCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

EDICTOS

Don
de ....

(O—35-872)
0O1

'a provincia.
-ladrid, 22 de marzo de 1958.—El Di-Ct0r

' Fernando Mellado.

ANUNCIOS

s di

El concurso se verificará ante Notarioen el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las 10 (diez) horas

Madrid, 15 de marzo de 1958.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición

Diputación Provincial
de Madrid

fMCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Madrid, i de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Jxian José Fernández-
Villa v Dorbe.

mes, a contar del día siguiente al de lapublicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se admitirán en el Registro
general de esta Corporación cuantas re-clamaciones suscite el acuerdo municipal
y las ofertas.de los propietarios afecta-dos para colaborar con el Ayuntamiento
en la urbanización del polígono de refe-
rencia

las valoraciones por el procedimiento de
tasación conjunta.

El proyecto y las tasaciones de los te-
rrenos afectados quedan sometidos a in-formación pública en la Sección de Fo-
mento de esta Secretaría durante unmes,- a contar del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se admitirán en el Registro
general de esta Corporación cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo municipaly las ofertas de los propietarios afecta-
dos para colaborar con el Ayuntamiento
en la urbanización del polígono de refe-
rencia.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Jluan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(o-—35-870)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 578, a favor de Jluan Anto-
nio Sáez Fernández (321-2-13.596), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
13 de abril de 1953, con seis días deedad; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los rmismos para que pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.° de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 22 de marzo de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado.

i)E ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL
Concurso para la ejecución de las obras

comprendidas «1 el Proyecto dé Red de
distribución interior de agua con tu-
bería de hierro fundido dé enchufe y
cordón! en el grupo de 280 viviendas
«fe renta limitada en Hermanos Carcfa
Noblejas, aprobado por Orden ministe-
rial dé Obras Públicas cte 4 dé noviem-
bre de 1957.(G—266)

, vecino de , provincia, según documento de identidad
expedido en de , domi-

cll,ado
«* calle de número....... en nombre propio o representación

de enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
dd*a de de 19... v de las
condiciones que han de regir para la ad-
judicación po r concurso público de la

ejecución de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes al Proyecto de
Red de distribución interior de agua con
tubería de hierro fundido de enchufe y-
cordón en el grupo de 280 viviendas de
renta limitada en Hermanos García No-
blejas, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas
(aquí lisa y llanamente la cantidad en
letra y número) y en el plazo de
(en letra y número), y a curnplir, por
aceptar, las condiciones facultativas, ge-
nerales, particulares y económicas y las
disposiciones vigentes y las que se dic-
ten por la Superioridad que puedan afec-
tar a dichas obras y al abono de las re-
muneraciones mínimas que, de acuerdo
con la Legislación Social vigente, deben
percibir por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los obreros
de cada oficio v categoría de los que ha-
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.379) (O.—35.844)

por el presente se hace saber que en
i Inclusa y -Colegio de la Paz de Ma-
ri- se tramita expediente de adopción,
M el núm. 577. a favor de Javier Cam-os -Navarro (324-4-16.302), que tuvo
"greso en dicha Institución el día 14e diciembre de 1956, con tres días de
«a; e ignorándose el paradero de su
ladre y demás familia, publíquese el
"••ente, al objeto de que lleeneq g a co_

' de los mismos para que puedan
-se o autorizar dicha adopción, de«o con lo establecido en el artícu-

ctub a~ ley de AdoPcion?S d- i7 de
1 , re de I94I, a cuyo fin se concede
¡u n m- Un mes desde la fecha de

Publicación en el Boletín Oficial
Madrid, 1 de abril de 1958.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

rencia

El- Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 28 de marzo último, ha apro-
bado el proyecto de actuación municipal
en el polígono de Franios Rodríguez, ela-
borado por su Dirección de Urbanismo,
cuyo proyecto se ejecutará por el sis-
tema «de expropiación» previsto en el
artículo 121 y siguientes de la Ley de
12 de mayo de 1956, para incorporar los
terrenos al Patrimonio Municipal del
Suelo, fijándose las valoraciones por el.
procedimiento de tasación conjunta.

El proyecto y las tasaciones de los te-
rrenos afectados quedan sometidos a in-
formación pública en la Sección de Fo-
mento de esta Secretaría durante un
mes, a contar del día siguiente al de la
publicación del presante anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se admitirán en el Registro
general de esta Corporación cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo municipal
y las ofertas de los propietarios afecta»
dos para colaborar con el Ayuntamiento
en la urbanización del polígono de refe-

(0.-35--7-)

Secretaría.— sección de Fomento

Ayuntamiento de Madrid

Concurso para la ejecución de las obras
comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido o© enchufe y cordón en
las calles de Abedul, Manipa. Joaquín
Martínez Borreguero, Vital Aza y
Apóstol Santiago.

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Conforme a lo acordado por el Conse-jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las obras del Proyecto de Red de distri-
bución interior de agua con tubería de
hierro fundido de enchufe y cordón en
el grupo de 280 viviendas de renta limi-
tada en Hermanos García Noblejas, apro-
bado por el Consejo de Administración
con fecha 24 de septiembre de 1957 y
por Orden ministerial de Obras Públicasde 4 de noviembre del mismo año, por
el importe de su presupuesto, de ocho-
cientas sesenta y siete mil ciento ochenta
y tres pesetas con cincuenta y nueve cén-
timos (867.183,59 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de diecisiete mil
trescientas cuarenta y cuatro pesetas
(*7-344 pesetas). — Horas de caja: de
diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de, Isa-
bel II, calle de García Morato, número
127, Madrid, de 10 (diez) a 13 (trece)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los 10 (diez) días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se,ajusten a las condiciones del con-

p xcmo. Ayuntamiento Pleno, ene 28 de marzo último, ha apro-
proyecto de actuación municipal
°"_-on 0 denominado Poblado C

4 n k ' _-laborado por su Di-rec-
. urbanismo, cuyo proyecto se
-_,?°t

r el sisterna de «expropía-
oste- en el artículo. 121 y si-

;. Ia Ley de 12 de mayo de
\u25a0ncorporar los terrenos al Pa-

«unicipai del Suelo, fijándose

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 28 de marzo último, ha apro-
bado el proyecto de actuación municipal
en el polígono denominado de Santa
Marca, elaborado por su Dirección de
Urbanismo, cuyo proyecto se ejecutará
por el sistema «de expropiación» previs-
to en el artículo 121 y siguientes de la
Ley de 12 de mayo de 1956, para in-
corporar los terrenos al Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo, fijándose las valora-
ciones por el procedimiento de tasación
conjunta.

El proyecto y las tasaciones de los te-
rrenos afectados quedan sometidos a in-

formación pública en la Sección de Fo-
mento de esta Secretaría durante un

curso
El Proyecto y pliegos de condiciones

de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

Conforme a lo acordado -por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca, a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instalación
de tuberías de hierro fundido de enchu-
fe y cordón en las calles de Abedul, Ma-
nipa, Joaquín Martínez Borreguero, Vi-
tal Aza y Apóstol Santiago, aprobados
por el Consejo de Administración con fe-
cha 15 de noviembre de 1957, por el im-
porte de sus presupuestos, de 66.407,18,
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas,:
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d*

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres



104.776,33, 35-6o3,_9, 58-56o--4 y P-se-
tas 156.401,80, respectivamente, con un
importe total de cuatrocientas veintiún
mil setecientas cuarenta y nueve pesetas
con cuarenta y cuatro céntimos (pesetas
421.749,44)

Modelo de proposición

Madrid, 20 de marzo de 1958. —Jíl De-
legado, Carlos López-Quesada.

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las 10 (diez) ¿oras.

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

curso.

Quinta. Para cada uno de los sola-
res se presentará documentación inde-
pendiente, distribuida a su vez en dos
sobres, cerrados, lacrados y suscritos
precisamente por el licitador, en cuyo
anverso y con toda claridad se expre-
sará:

Cuarta. Las proposiciones se redac-
tarán en papel del timbre correspondien-
te y según el modelo que se inserta co-
mo anexo a la presente convocatoria.
Cualquier variación que se introduzca en
su texto se tendrá por no efectuada, que-
dando obligado el suscribiente en los tér-
minos que se deriven de la redacción del
modelo oficial.

Tercera. Los pliegos para tomar par-
te en la subasta se admitirán hasta las
doce horas del día 28 de abril próximo
en el Registro general del Ministerio de
la Vivienda (edificio de los Nuevos Mi-
nisterios) y en el de la Dirección Ge-
neral de Arquitectura (Amador de los
Ríos, 5).

Segunda. En los locales de la Dijección General de Arquitectura (Ama-"
dor de los Ríos, 5) se expondrán alpúblico hasta el día 26 de abril próximo
los siguientes datos referentes a. los te-
rrenos objeto de la presente subasta:

A) Referencias detalladas para la
exacta identificación de cada solar.

B) Criterio de utilización y ordena-
ción del terreno.

BASES
Primera. Podrán tomar parte en i

subasta todos los promotores de vivien*
das de Renta Limitada del grupo I d "

finido en la Ley de 15 de julio de 10-!"
o de Viviendas .Subvencionadas creadaspor la Ley de 13 de noviembre de' .ar-
que estableció el Plan de Urgencia Social de Madrid.

Tipo de subasta: 1.290.283,68 pesetas,
que corresponde a 27,32 pesetas por pie
cuadrado.

Superficie: 3.666,75 m2, equivalente a
47.227 pies cuadrados.

C) Solar propiedad de-la Dirección
General de Arquitectura en" el paseo de
los Olivos.

Número de plantas autorizadas: Cinco

Superficie: 2.048 m 2, equivalente a
26.378,24 pies cuadrados.

Tipo de subasta: 1.241.136 pesetas,
que corresponde a 47,05 pesetas por pie
cuadrado.

Número de plantas autorizadas en el
eje de fachada a la Autopista: Cinco.

B) Solar propiedad de la Dirección
General de Arquitectura, situado en la
parte Sur del paseo de Extremadura,
con fachada a la Nueva Vía Diagonal,
señalado en el plano correspondiente con
el número 3. ,

Tipo de subasta: 2.930.743,56 pese-
tas, que corresponde a 67,50 pesetas por
pie cuadrado.

Superficie: 3.370,72 ma, equivalente a
43.414,87 pies cuadrados.

A) Solar propiedad de la Dirección
General de Arquitectura, situado en el
paseo de Extremadura, con fachada a
la Nueva Autopista.

DE

Con el fin de facilitar -terrenos para
el desarrollo del «Plan de urgencia so-
cial de Madrid», establecido por Ley de
13 de noviembre de 1957, la Dirección
General de Arquitectura anuncia la pre-
sente convocatoria de subasta para la
adjudicación de terrenos de su propie-
dad emplazados en Madrid y en los si-
guientes lugares:

.SUBASTA DE SOLARES

DIRECCIÓN GENERAL
ARQUITECTURA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

tura, situado en

(1) El paseo de Extremadura, con fachada a la Nueva Autopista; o en
la parte Sur del paseo de Extremadura, con fachada, a la Nueva Vía Dia-
gonal; o en el paseo de los Olivos.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.381) (O.-35.846)

..., domi-
, número, en nombre propio o representación

de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día de de 19... y de las
condiciones que han de regir para la ad-
judicación por concurso público de la
ejecución de las obras comprendidas en
los Proyectos de adquisición e instala-
ción de tuberías de hierro fundido de
enchufe y cordón en las calles de Abedul,
Manipa, Joaquín Martínez Borreguero,
Vital Aza y Apóstol Santiago, se com-
promete a ejecutar dichas obras por la
cantidad de pesetas (aquí lisa y lla-
namente la cantidad de letra y número)
y en el plazo de (en letra y núme-
ro), y a cumplir, por aceptar, las con-
diciones facultativas, generales, particu-
lares y económicas y las disposiciones vi-
gentes y las que se dicten por la Supe-
rioridad que puedan afectar a dichas
obras y al abono de las remuneraciones
mínimas que, de acuerdo con la Legis-
lación Social vigente, deben percibir por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada oficio
y categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras.

de
, calle de .

...—, expedido en
ciliado en

, vecino de , provincia
, según documento de identidad

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de catorce mil
doscientas sesenta y siete pesetas con cin-
cuenta céntimos (14.267,50 pesetas). —Horas de caja: de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la
Seoretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de García Morato, número
127, Madrid, de 10 (diez) a 13 (trece)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los 10 (diez) días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

de enero de 1958, por e! importe de su
presupuesto, de setecientas trece mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas con cua-
renta y dos céntimos (713.375,42 pe-
setas).

cu«rso

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones del con-

(O.—35.845)(G. C—1.380)
(Fecha y firma del proponente.)

, en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día de de 19... y de las
condiciones que han de regir para la ad-
judicación por concurso público de la eje-
cución de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes al Proyecto de
Red de distribución de agua con tubería
de hierro fundido de enchufe y cordón
para 270 viviendas de renta limitada en
la avenida de los Hermanos García No-
blejas, (a partir de la calle de Morlesín),
se compromete a ejecutar dichas obrase
por la cantidad de pesetas (aquí
lisa y llanamente la cantidad en letra y
número) y en el plazo de (en letra
y número), y a cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas, generales, par-
ticulares y económicas y las disposiciones
vigentes y las que se dicten por la Su-
perioridad que puedan afectar a dichas
obras y al abono de las remuneraciones
mínimas que, de acuerdo con la Legis-
lación Social vigente, deben percibir por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen dentro de
los límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras.

de
, calle de . ..., domi-

, número
, expedido en

ciliado en

..'...., vecino- de , provincia
, según documento de identidad

Modelo de proposición

Madrid, 15 de marzo de 1958.-—El De-
legado, Garlos López-Quesada.

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las 10 (diez) horas.

El Proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

Militar
Parque Central de Sanidad

Acta de la Junta Facultativa núm. 31
Concurso para fa ejecución de las obras

comprendidas en el Proyecto de Red
de distribución de agua con tubería de
hierro fundido de enchufe y cordón pa-
ra 270 viviendas de renta limitada en
la avenida de los Hermanos Carcfa
Noblejas (a partir de la calle de Mor-
lesín), aprobado por Orden ministerial
de Obras Públicas de 29 de enero de
1958.

CANAL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DE ISABEL II

siguiente

suscritos por el interesado. _
En el sobre número DOS se incluir*

único y exclusivamente la proposic-
económica, redactada precisamente
arreglo al texto literal a que se retí
la base cuarta-. . a-Séptíma. La fianza provisional o*

rrespondiente a la licitación de cada

de los solares que se subastan ser3

5. Declaración suscrita por el inte-

resado de no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incompati-'"-
dad a que se refiere el artículo 48 de »
Ley de 11 de julio de 191 1.

No se admitirán copias simples, ni fo-
tocopias, salvo que sean autorizadas no-

tarialmente. Sin embargo, cuando unli-
citadof presente proposiciones para dos

o más de los solares que se subastan,
incluirá la anterior documentación en
sobre número UNO de cualquiera «
ellos y en el sobre o sobres señalados
con el mismo número para los dem
solares incluirá, en original, los dc-U
mentos señalados bajo los números .
4 y 5, así como copias de tos restan

d) Concluir la construcción de las

viviendas con anterioridad al i.° de ene-
ro de 1960, fecha en que concluye el
plazo fijado para realizar el Plan de Ur-
gencia Social de Madrid.

tados a partir de la fecha en que por la

Dirección General de la Vivienda se ex-
tienda la cédula de calificación provi-
sional.

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las obras del Proyecto de Red de distri-
bución de agua con tubería de hierro
fundido de enchufe y cordón para 270
viviendas de renta limitada en la aveni-
da de los Hermanos García Noblejas (a
partir de la calle de Morlesín), aprobado
por el Consejo de Administración con fe-
cha 24 de septiembre de 1957 y por Or-
den ministerial de Obras Públicas de 29

c) • Iniciar la ejecución de las obras
en el plazo de treinta <Jías hábiles, con-

b) Promover el expediente ante la
Dirección General de la Vivienda en el
plazo máximo de treinta días hábiles,
a partir de la fecha de adjudicación pro-
visional de los terrenos.

a) Destinar el solar objeto de su
propuesta a la consbrucción de «vivien-
das subvencionadas» de conformidad con
los preceptos de la Ley de 13 de noviem-
bre de 1957.

4. Documento suscrito por el licita-
dor en el que se comprometa solemne-
mente a cumplir las siguientes obliga-
ciones :

3. Poder bastante en el caso de que
el solicitante actúe en nombre de otra
persona natural o jurídica.

La personalidad del licitador.

i. Resguardo de la Caja General de
Depósitos acreditativo de haber efectua-
do en metálico el correspondiente a la
fianza provisional a que sé refiere la ba-
sé séptima.

Sexta. En el sobre número UNO se
incluirán los documentos que acrediten
en forma fehaciente los siguientes ex-

tremos :

En el ángulo superior derecho de es-
tos sobres se escribirán los números
UNO y DOS, según corresponda, de
conformidad con lo que se establece en
la base siguiente.

En todo caso se hará constar el nom-
bre y apellidos de la persona, a quien
corresponda la firma estampada.

Madrid, 31 de marzo de 1958,
(G. C—1.475) (O.—35.874)

El importe de los anuncios s^rá satis-
fecho por los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales, modelo de proposi-
ción y relaciones de material- a adquirir
se encuentran a disposición de quienes
pueda interesar en el tablón de anuncios
de este Establecimiento, iodos los días
laborables, de diez a trece horas.

' Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición, por subasta,, de material de
laboratorio y traumatología, se advierte
que dicha subasta tendrá lugar ante el
Tribunal reglamentario el día 30 de
abril, a las diez horas, en el citado Par-
que, sito 'en el paseo de las Delicias,
número 44.
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Don
de

Don
de ....

Sobre núm.

para

(O

de abril de 1958

optar a la subasta del solar propiedad de la Dirección General de Arquitec-

Proposición que presenta

de Madrid
Madrid,

El licitador,
(Firmado y rubricado.)

SUBASTA

Número de plantas autorizadas: Cu a
tro.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones del con-

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de García Morato, número
127, Madrid, de 10 (diez) a 13 (trece)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los 10 (diez) días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuheio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

2

La fianba provisional para tomar par-
te en > este concurso será de ocho mil cua-
trocientas treinta y cinco pesetas (8.435
pesetas). —Horas de Caja: de diez a
doce.



MADRID
En virtud de lo dispuesto en el articu-

lo 37 del Reglamento de esta Junta, se
hace pública la vacante de una plaza de
Auxiliar administrativo de la misma, a
proveer, por concurso, entre personas de
ambos s<p_os, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

«o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Décima. Abiertos por la Junta de
Adjudicación los sobres señalados con
el número UNO, se procederá a exami-
nar la documentación en ellos contenida,
eliminando libremente a los licitadores
que no cumplan los requisitos a que se
refiere la base sexta. Contra estas de-
cisiones no procederá recurso alguno.

Los sobres señalados con el número
DOS correspondiente a los proponentes
eliminados serán destruidos sin abrir,
dando fe de ello el Notario autorizante.

A continuación sé'procederá a la aper-
tura de los sobres restantes marcados
con el número DOS, adjudicándose pro-
visionalmente al mejor postor el. solar a
que corresponda esta proposición.

Las ofertas que no se acomoden lite-
ralmente a los requisitos exigidos en el
modelo de proposición no serán tomadas
en consideración.

En caso de empate entre dos o más
proposiciones se abrirá por quince mi-
nutos entre los proponentes empatados
licitación por pujas a la, llana y si aún
no se resolviese el empate, se adjudicará
por sorteo realizado en el acto-

A todos los licitadores que no resul-
tasen adjudicatarios se les devolverá se-
guidamente el correspondiente resguardo

* la fianza provisional debidamente di-
ligenciado para su canje contra entrega
«1 recibo del Registro general acredita-
do de la presentación de'pliegos.

La adjudicación definitiva será comu-
nicada al interesado y publicada en el«Boletín Oficial del Estado».

Décimoprimera. Si con posterioridad
la adjudicación definitiva de los térre-

°s el adjudicatario pretendiera vender-os deberá solicitar previamente autori-
=*-'°n de la Dirección General de Ar-
iwtectura, que sólo podrá concederlan la condición de que el adqukente
;i

uraa expresamente todas las obliga-
. °es ,d?l vendedor, y los precios del te-cn<> iniciales sean los de adjudicación
W Subasta* La Dirección General de

q-itectura podrá ejercer el derecho dee» dentro de los treinta días siguien-
ud¿ c°P tar de la fecha en que el ad-
i'-nde p

le COInum _ue su propósito de
5t^

e
f
r- Y1 Precí° para el ejercicio de

Teños i^d Será
'

en cuanto a los te"
0 a ¡ ' el de la adjudicación, y en cuan-
ne nzad COn,strucc«oncs que estuvieran co-
os <L_a^'- valoración que practiquen
5en_^r iCl°S TécnJcos de la Dirección
-ale. _ fn

r uncion de los módulos en-
rienda ,Ínstituto Nacional de la Vi-
»nstr„:„ la fusible utilización de lo

El acto de apertura de plie
_os se verificará en la Dirección Gene
ral de Arquitectura a las trece horas de
dia 29 de abril próximo, ante la Junta
de Subasta, presidida por el Directo
general o persona en quien delegue, y
de la que formarán parte: el Secreta-
rio general del Organismo, un Abogado
del Estado de la Asesoría Jurídica de
Ministerio, el Interventor Delegado de
de la Administración del Estado en la
Dirección General, el Arquitecto Jeíe de
la Sección de Proyectos y el Jefe de la
Sección de Daños y Propiedades. Esta
Jjunta estará asistida por el Notario que
en turno designe el Colegio Notarial fle
Madrid.

2.° Otro edificio, a dos plantas, con
dos crujías, destinado también a vivien-
das de empleados, con un patio de la
espalda, con superficie de ciento treinta
y cinco metros setenta y dos decímetros.

)3-° Tres edificaciones, destinadas a
naves de perchas, a dos plantas a nave
de perchas a dos plantas, con dos cru-
jías, en una superficie de ciento setenta
y nueve metros cuarenta centímetros.
Otra, destinada, en una planta, a bata-
nes, con un perímetro de treinta meteos
cuadrados, y otra, a dos plantas y una-
crujía, con destino á almacenes, en una
superficie de noventa, y dos metros cua-
renta centímetros. En la nave destina-
da a perchas hay cinco instaladas: cua-
tro de cardón giratorio y una de pal-
meras, con sus correspondientes moto-
res individuales, de dos a cuatro HP.
En la pave destinada a batanes hay dos
de mazo y dos de cilindro, con un mo-
tor de quince HP, y transmisión de
bolas.

4.0 ,Un edificio, destinado a alma-
cenes, antigua tenería, a dos plantas, y
cubierto, con una superficie de ciento
cuatro metros con cuarenta centímetros.

5. 0 Una caseta de transformación,
con dieciséis metros cuadrados, donde
están instalados los correspondientes
contadores y de donde anranca ¡a linea
en baja para toda la fábrica.

Las demás edificaciones están entre la
Madrevieja y el lindero Oeste, y son las
siguientes:

i.° El salón de hilaturas, en una
sola nave, de una planta, cubierta, con
una extensión superficial de quinientos
cuarenta y dos metros setenta y nue-
ve decímetros, en la que hay instalada
la siguiente maquinaria: un diablo abri-
dor, de setenta centímetros de tragan-
te; una emborronadora de hierro, doble,
con cargador automático, de ciento cin-
cuenta centímetros; una repasadora de
hierro; una emborronadora de hierro, de
ciento cincuenta centímetros de ancho,
marca «Baciana»; una mechera, de la
misma construcción, de ciento doce hie-
los; una ratera, de sesenta centímetros
de tragante; una ovilladora, de veinte
husos;, tres selfactinas, marca .«Platt»,
con sus contramarchas, de trescientos
sesenta husos; dos motores eléctricos,
de veinticinco y treinta HP, de,setecien-
tas cincuenta revoluciones, acoplados a
transmisiones a bolas.

2." Edificio salón, destinado a ba-
tuar, de una planta, y cubierto, en una
superficie de sesenta y dos metros se-
tenta y dos decímetros, en el que hay
instalado un batuar, de dos metros dé
ancho, con revio y motor de cinco HP.

3.° Edificio, destinado a «diablos y
demostadora, de una sola planta, con
una superficie de ciento treinta y seis
metros ocho decímetros, en el que hay
instalado a diablo triturador de hierro,
con.¡motor de doce HP, y reenvío; una
demostadora de hierro, abridora, de se-
tenta por ciento setenta, con motor aco-
plado de tres HP.

4.
0 Edificio, destinado a ramblas, de

una planta, en una superficie de tres-
cientos setenta y tres metros setenta y
seis decímetros cuadrados, en. el que
hay seis ramblas a dos caras, de tres
por veintisiete metros, nuevas, con sus
accesorios completos.

5-° Edificio, que .constituye la nave
de telares y preparación de hilos,' a dos
crujías, de una planta, y con unas vi-
gas de hierro de veintiséis centímetros
de sección, apoyadas en los pilares para
los amarres de los telares, con una su-
perficie, cuadrada, de quinientos sesen-
ta metros y setenta y seis decímetros,
en el que hay instalada la siguiente ma-
quinaria: dos molinosas, de cincuenta
husos; una máquina canillara, de cin-
cuenta canillas; dos caras, con motor
de HP; una dobladora de treinta hilos,
con motor de. uno y medio HP; un ur-
didor mecánico, con rastrillo y enrolla-
dora, y motor de dos HP; dos telares
de perchadas, de tres cuarenta de an-
cho, útil; otros dos telares de. percha-
da, de tres sesenta de ancho, útil; nue-
ve telares cañameras, con una máquina
Jaqcuars, de seiscientas agujas, v tres
sesenta ancho, útil; un telar alemán
Jaqcuars, de cuatrocientas agujas, »

tres sesenta de ancho, útil; un telar
Jaqcuars, de ochocientas agujas, r
«Ninet», de tres treinta de ancho, útil,

miento y en estado nuevo. Tasado pe-
ricialmente en cuarenta y cinco mil pe-
setas.

Otro motor, a gasolina, marca «M-oe-xa», de 40 45 HP de potencia, tipo DD.
15°, a 750 revoluciones por minuto, nú-mero 10.741, con falta de radiador de.

refrigeración, en estado nuevo, y en con-diciones de funcionamiento al colocarle
el radiador indicado. Tasado pericialmen-
te en cincuenta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacasa número uno de la calle del GeneralCastaños, el día seis de mayo próximo,
y hora de las doce; advirtiéndose a los
licitadores:

Que los referidos motores salen a pé-
bhca subasta por tercera vez, sin suje-ción a tipo, debiendo consignar los lici-tadores previamente el diez por cientode la suma -de setenta y cinco mil pese-
tas para poder tomar parte en la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-dos; y ,

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de mati-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Antonio Yáñez. — Vistobueno: El J|uez de primera instancia
(Firmado).

Que los motores reseñados se encuen-
tran depositados en poder de don Mi-
guel Rubio Fresneda, vecino de Mur-
cia, calle de Andrés Vaquero, número
quince, donde podrán ser examinados
por los licitadores.- "

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de les
de Madrid, en los autos de procedimien-
to judicial sumario, promovidos por el
Banco de Crédito Industrial, representa-
do por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta, contra don Bernardo Laude Al-
varez, se anuncia la ¡ venta en pública
subasta, por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, del siguiente inmueble:

Finca-fábrica.—En la demarcación del
distrito hipotecario de Antequera, Ayun-
tamiento de dicha ciudad. Una fábrica
de hilados y tejidos, denominada «Laz»,
matrea registrada, con los edificios y ele-
mentos necesarios para el ciclo comple-
to de fabricación, con los edificios que
se reseñaron, presa, canal y salto de
agua, con una extensión superficial, edi-
fidad'á, de tres mil ochocientos cuarenta
y nueve metros cincuenta y un decíme-
tros, y una superficie total de diecisiete
mil seiscientos diez metros con cuaren-
ta y ocho centímetros cuadrados.

La parte edificada está destinada a
vías de comunicación, jardines y patios.
Linda la totalidad de la fábrica:" al Nor-
te, con terrenos del Cerro de San Cris-
tóbal, de don Bernardo Laude: la Ma-
drevieja y terrenos de herederos de don
Francisco Romero García; al Este, con
tenrenos del Cerro, de San Cristóbal, de
don Bernardo Laude Alvarez; al Sur,
con tierras y fábrica de herederos éedon Juan Arguelles Atroche, la Madre-
vieja y con el llamado tinte de Beaí-
tez, y al Oeste, con el cauce del rk>de la Villa, tenería de herederos de don
Juan Arguelles, tenería de don Manuel
Matas y callejón de Piscina. Tiene su
entrada por el lindero Oeste, por el ca-
mino del río. Está atravesada de Norte
a Sur por la Madrevieja, y paralela a
ella hay construido, con elemento inte-
grante de esta finca, un canal, que va
de Sur a Norte, y que recogiendo aguas
deh río de la Villa en una presa cons-
truida al efecto, las conduce hacia Nor-
te, atravesando luego por debajo de los
talleres mecánicos, donde están el co-
rrespondiente salto y turbina, desembo
cando luego las aguas en la Madre-
vieja.

Entre la Madrevieja y el lindero Oes-
te existen las siguientes edificaciones y
construcciones, enumerándolos desde tá
puerta de entrada:

i.° Una edificación, con patios y dos
plantas, destinada a viviendas de em-
pleados, con superficie de ochenta y cua-
tro metros setenta decímetros cuadra-
dos.

"<-•• 25 de marzo de 1958. — El
general, José Manuel Bringas

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instansia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos,
seguidos por Manufacturas Metálicas
Madrileñas (S. A.), contra don Miguel
Rubio Fresneda, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por ter-

cera vez, en pública subasta, los si-

guientes bienes:
Un motor Diesel, marca «Moexa», de

25 HP de potencia, tipo C. 100, de 1.500
revoluciones por minuto, y núm. 10.492,

en perfectas condiciones de funciona-
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(O.—35.869)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

basta
Novena

Octava. Presentados por los licitado-

res los pliegos en el Registro general
cearado el período de admisión, no po-

drán retirar sus proposiciones, quedan-
do obligados a las resultas de la su-

Para el solar situado en el paseo de
Extremadura, con fachada a la nueva

Autopista, 14-3-55° Poetas
Para el solar situado en la parte Sur

, , paseo de Extremadura, con fachada
l ]a nueva Vía Diagonal, 62.100 pe-

S£para el solar situado en el paseo de
los Olivos, 64.520 pesetas

Esta fianza quedará afecta al cumpli-
miento, por parte del adjudicatario, de-

las obligaciones a que se refieren los
apartados b) y c) de la declaración sus-

crita por el mismo en. el documento nú-

mero cuatro de la base sexta de la pre-
sente convocatoria.

Modelo de proposición
, on •••--_ natural de ....... provincia
. > de años de edad y profe-

f?,n, » vecino de ....... calle de ,
teléfono número , actuando en
.y) •> enterado del anuncio publica-
do por la Dirección General de Arqui-
tectura en el «Boletín Oficial del Esta-
do» correspondiente al día dede 1958, para enajenar en subasta pú-
ma -7 S°lar de su ProPiedad s'to en
Madrid (2 ) ....... se compromete
solemnemente por el presente escrito a
la adquisición del referido solar, por la
cantidad de (3) para «.ificar
sobre el (mismo «viviendas subvenciona-das», según la Ley de 13 de noviembre
de. I957> de conformidad y con estricta
sujeción a las bases reguladoras de la
mencionada subasta, cuyo pago efectua-ra en el tiempo y forma en que sea
requerido para ello por la Dirección Ge-
neral de Arquitectura.

Madrid, de abril de 1958.
El licitador,

(G. C-1.465)

(1) En nombre propio o de la per-
sona o entidad a quien represente.

(2) En el paseo de Extremadura, con
fachada a la Nueva Avenida de acceso
a Madrid; o en la parte Sur del paseo
de Extremadura, con fachada a la Nue-
va Vía Diagonal; o en el paseo de los
Olivos, Deberá presentarse propuesta in-
dependiente para cada uno de los solares
que interesen al licitador.

(3) Deberá expresarse la cantidad en
letra.

(A.—10.355)

c) Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía.

d) Certificado imédico.
I Cuantos informes se precisen acerca
del sueldo, gratificaciones y obligacio-

nes del cargo, serán facilitados directa-
mente en la Secretaria de la Junta.

Madrid, a 29 de marzo de 1958.—El
Secretario, Esteban Ballesteros.

(G. C.-1.476)

2.a Solicitarlo por instancia dirigida
al señor Presidente de la Junta Provin-
cial de Fomento Pecuario (Almirante,
número 28), por correo certificado, an-
tes del día 30 del próximo mes de abril

3. a Realizar satisfactoriamente las
prueblas de aptitud relativas a manejo
de las cuatro reglas aritméticas, orto-
grafía y práctica mecanográfica.

4. a Una vez elegido el candidato, de-
berá presentar, antes de posesionarse del
cargo, los siguientes documentos:

al Certificado de nacimiento. *b) Certificado de antecedentes pena-
les.

i. a Ser español, y no mayor de trein-
ta y cinco años el día de ía resolución
del concurso.

3

Junta Provincial de Fomento
Pecuario



Que los títulos de propiedad estarán
de 'manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado de primera instancia número
cinco, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y que para tomar parte en
el acto habrán de consignar en la mesa
o *en el sitio público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del referido tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en dicho
Juzgado de primera instancia número
cinco, de los de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y en
el de igual clase de Denia, se ha seña-
lado el día seis de mayo próximo, a las
doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Tasada en la cantidad de noventa mil
pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Jiuzgado de
primera instancia número cinco, de los
de Madrid, en los autos promovidos al
amparo de la ley de Hipoteca Naval, a
instancia de la Caja Central de Crédito
Marítimo y Pesquero, contra don José
Mata Pons, para la efectividad de un
préstamo de cincuenta mil pesetas, in-
tereses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, por el tipo de tasación, de la si-
guiente:

Embarcación, denominada «Francisco
José», con motor instalado en la mis-
ma, marca «Drott», de 30 HP, inscrita
al folio quinientos cuarenta y dos de la

,tercera lista de la matrícula de Altea.

ARGANDA DEL REY
Notaría de D. Juan M.a Merino

Hago saber:
Que a instancias de don Emilio Ma-

carrón tramito acta para inscríbir
aprovechamiento de aguas del no J
ña, que adquirió por prescripción y "

liza con fines industriará en la tinca o

su propiedad «Huerta del Molino <*

Arriba», término de Morata de lajuí .
Y para su inserción en el •*?]*

Oficial de la provincia y publicación
el tablón de anuncios del Ayuntannen
de Morata expido este edicto para
ficación a terceros interesados. .

Arganda del Rey, a 24 de marzo
1958. —(Firmado)

Distancia a la presa de la ciudad
metros.

Corriente de donde se deriva el agua:
Ríq de la Villa, derivada por la presa
de la ciudad.
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Según certificación expedida por don
Julián Dorao y Diez Montero, Direc-
tor de los Servicios Hidráulicos del Sur
de España, en veinticuatro de enero dé
mil novecientos cuarenta y ocho, corres-
ponde a la fábrica reseñada los siguien-
tes aprovechamientos industriales:

15. Edificio, de dos plantas, destina-
das a viviendas de los porteros, de una
superficie de sesenta y cinco metros se-
senta decímetros. Hay, por último, cons-
truidas en la fábrica, dos albercas, con
mortero hidráulico y cimientos de hormi-
gón en masa: una, con una superficie de
noventa y ocho metros cinco decímetros,
y la otra, de cien metros cuadrados.
Existe un canal de desagüe de treinta
metros de longitud, con sesenta centí-
metros de ancho, y una profundidad va-
riable, que va desde la tapia de cierre
del Cerro de San Cristóbal hasta la Ma-
drevieja, para recoger las aguas fluvia-
les.

14. Edificio, de una sola planta, des-
tinado, a azufradora, con veintiocho me-
tros ocho decímetros superficiales*

13. Edificio, destinado a almacén, de
dos plantas, sobre una superficie de cien-
to veintiocho metros cuatro decímetros.

12. Edificio, con dos plantas, des-
tinado a almacenes de lana, con doscien-
tos veinticuatro metros setenta y dos
decímetros de superficie.

ii. Edificio, destinado a viviendas,
con dos plantas en parte de él, y en
parte una planta, en una superficie de
ciento cincuenta metros cuadrados.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito .del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
los rematantes los. acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad del mismo,
sin destinarse a su extinción el predio

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría de dicho Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del setenta vy cinco por
ciento de la suma en que ha sido tasa-
do el inmueble, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que la subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, admitiéndose cualquier
postura.

Que para su remate, que tendrá lugar
en esta Sala de audiencia en este Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día nue-
ve de mayo próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la cantidad de
dos millones novecientas 'mil pesetas.

Tiene derecho a todas las aguas que
trae el río de la Villa, propias y sobran-
tes de otros aprovechamientos que se
alimentan con aguas derivadas del cau-
ce alto del río de la Villa, además de
las sobrantes del Molino de los Frailes
y de la Puerta del Agua.

Observaciones. —Puede consumir y en-
suciar el agua.

Título base del derecho del peticiona-
rio: Prescripción.

Altu>ra del salto: Cinco metros con
setenta.

Objeto de aprovechamiento: Indus-
trial.

Caudal máximo del aprovechamiento
Constante.

metros
Distancia a la presa de Autoux: 28

H. Y. M. A. S. A.—Toma i.\
Corriente de donde deriva el agua:

Río de la Villa, derivada por la presa
de Auroux.

Para señalar las horas a que tiene de-
recho las aguas, se pondrá de acuerdo
con el otro peticionario J|uan Arguelles
Atroche, y presentará el oportuno docu-
mento.

Observaciones. —Tiene derecho a las
aguas sobrantes de las que derivan la
presa de la ciudad y a las sobrantes de
la toma tercera, cuarta, quinta, sexta y
octava del cauce alto del río de la Villa.

Altura del salto: Seis imetros.
Título base del derecho del peticio-

nario: Prescripción.

Objeto del aprovechamiento: Indus-
trial.

Tiempo máximo del aprovechamiento:
De once horas diarias en los meses de
noviembre a abril, y de diez horas dia-
rias en los de mayo a octubre.

Caudal máximo aprovechable: 325 li-
tros por segundo..

Distancia a la presa de la Tabarrera
1 Doscientos cuarenta y cinco metros.

Corriente de donde deriva el agua:
Río de la YiUa, derivada por la presa
del Huerto de Perea o de la Tabarrera.

H. Y. M. A. S. A,—IX.—Toma 2.a

Observaciones.—Toma el agua por
un caño de noventa y dos milímetros de
diámetro, con una altura máxima del
agua de doscientos milímetros sobré el
borde superior del caño. Puede consu-
mir y ensuciar el agua. -

Título base del derecho del peticiona-
rio : Prescripción.

Intdus-Objeto del aprovechamiento
tria!.

Tiempo máximo de aprovechamiento:
En tiempo de abundancia se abrirán los
caños los martes y viernes desde la sa-
lida de la apertura del sol; en tiempos
de escasez se abrirán los caños los mis-
mos días de la semana, desde la salida
del sol hasta las doce del día.

Caudál máximo aprovechable: 11,66
litros por segundo.

; lias, próximo al arroyo Abroñigal, ba-
| rrio de la Prosperidad, distrito judicial
I y municipal de Buenavista. Comprende
j una superficie de trescientos metros
r cuadrados, equivalentes a tres mil ocho-

cientos sesenta y cuatro pies, también

titulado «Cañadizo de las Mareas de
Abajo», en el extrarradio, a la izquier-
da, bajando, del camino viejo de Cani-

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario por los trámites que re-
gula el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro-
curador don Jlulián Zapata. Díaz, en
nombre de don Miguel Esteban Isa Ca-
mino, contra don Juan Miguel Bautista
Bolonio, sobre*'reclamación de un crédi-
to hipotecario, sus intereses y costas;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora,
he acordado sacar a la venta en públi-
ca y segunda subasta, por término de
veinte días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, la finca hipotecada siguiente:

«Urbana. —Casa, en esta capital, con
fachada a la calle de Doña Carlota se-
ñalada hoy con el número seis, al sitio

EDICTO

Don Victo. Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

TELEFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

JUEVES 3 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JIUZGADO NUMERO 7

(A.—io-35(

El BOLETÍN OFICIAL de 1

provincia de Madrid se P_b»-

diariamente, exoepto los domingo*

Dado en Madrid, a primero de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Seoretario, Felipe Sagaseta.—El Ma-
g-istrado-Iuez, firmado: Jesús Carnicero.

(A.-10.348)

del remate, el cual podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

metros

8.° Edificio de dos plantas, destina-
do en la, planta baja a leñera a ser-
vicios y la planta superior a vivienda y
almacén, en un perímetro de cuarenta
y nueve metros sesenta centímetros.

9-° D°s edificaciones, de una planta,
destinada a almacenes, con una super-
ficie de sesenta y cinco metros diez de-
címetros uno de ellos, y el otro destina-
do especialmente a almacén de hilos, de
sesenta y ocho metros superficiales.

10. Edificio, de una planta, cubierto,
destinado a gallinero, con superficie de
cincuenta y siete metros sesenta decí-

cí metros

6.° Edificio, de una planta, destina-
do a nave del tinto, y en su parte la-
teral izquierda dos crujías a dos plan-
tas, y cubierta, con destino a vivienda,
en un períme_.o superficial de trescien-
tos cuarenta y tres metros treinta y seis
decímetros; en la nave de tintes existe
la siguiente >maquinaria: un hidroextrac-
tor, con canasta' de cobre y motor de
cinco HP; una caldera de vapor, siste-
ma Field, de quince HP; una barca
para madejas, con motor de dos HP;
un torniquete para piezas, con motor

de dos HP; un torniquete para piezas,
con motor de uno y medio HP; dos
barcas de azulejo, de tres por ochenta
por setenta centímetros, para desengra-
se; todo ello con sus correspondientes
tuberías de vapor y agua.

7. 0 Edificio de dos crujías, con dbs
plantas, destinada la inferior a lavade-
ro, turbinas y talleres, y la superior a
despinzo y almacenes. En el local des-
tinado a lavadero hay dos calderas de
cobre, de uno treinta por uno, a fuego
director; una pila de piedra, de t«res
por dos metros, para enjuague; a con-
tinuación, en el local de la turbina, hay
una turbina de cincuenta HP, acopla-
da, y alternador de cuarenta, mil .evo-
luciones 220/350, y un cuadro de ma-
niobra. En el local destinado a taller
mecánico existe una piedra doble de es-
meril, un tornó a dos a tres metros,
una instalación de soldadura autógena,
bancos y tornillos, un taladro, una má-
quina cepilladora y motores de siete,
dos y medio HP. En el local de des-
pinzo hay instaladas dos máquinas «Sin-
ger» de ribeteo, con sus motores corres-
pondientes. Tiene una superficie total de
trescientos cincuenta metros sesenta de-

y un telar Jaqcuars, de cuatrocientas

agujas, marca «Gregorio», de tres trein-
ta y cinco de ancho, útil. Cada telar
tiene acoplado un motor de un HP, una
báscula de trescientos kilos y accesorios.

(A.—10-345

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide e>

presente en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocno-~T
El Secretario, firmado: José María Lo-
.pez-Orozco.—El Juez de primera instan-
cia, firmado: Víctor Servan.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
3. su extinción el precio del remate.

Que los autos. y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de 'manifiesto
en Secretaría.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo- de
dicho tipo, sin cuyo requisito, no seráa
admitidos. ,

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de ciento sesenta y ocho mil
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera subasta, no K admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

Para cuyo remaje se ha señalado el
día cinco de mayo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número, uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

cuadrados. Se compone de planta baiacon varias habitaciones y dependencias'
y linda: al Norte, que es su fachadaprincipal, en linea dé diez metros conla calle de Doña Carlota, señalada hoTcon el número seis; Sur o espalda enlínea de tres metros treinta y tres cent'
metros, con don Miguel Marco Iranzó"y en seis metros sesenta y siete centí-
metros, con José García y García
por el Este y Oeste, en línea de treintlmetros, con terrenos de la finca de donde se segregó. En el patio de esta fin!ca se ha construido dos naves, que oc U
pan, respectivamente, treinta y seis me-
tros cuadrados y cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, en cuyo patio existe ungrupo electrógeno, adherido al inmueble
que consta de un motor de gas-oil, mar-ca «Hatz» (alemán), de potencia ochocaballos, número 3.122, cilindro i-R
P.M. 600; un alternador, marca «Maic»
de potencia cinco K. V. A., número
3!-745, tensión 127/220 voltios, intensi-
dad 23/13 amperes, r. p. m. 1.300, de.
una instalación completa de electricidad,
con cuadro de mandos, que consta de
amperímetro, voltímetro, doble mando
de corriente, reóstato de tensión y cam-
bio de fase. Tiene, además, instalado
el grupo, el sistema de refrigeración por
agua, mediante tres, termosifones, de
una capacidad de quinientos litros de
agua, con instalación completa».

Dado en Madrid, a veinticuatro de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). —. El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—10.351)

*

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al créditos del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en las responsabilidades de los
piismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.


